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l25-S. " Todas las notificaciones bajo el CONTRATO DE FINANCIAMIENTO se
entregarán con cargo de recepción, o con cualquier otro mecanismo que
acredite la fecha de entrega de la notificación, y se considerarán efectivas en
la fecha indicada en el respectivo cargo.

A los fines previstos en esta cláusula, las partes señalan como sus
direcciones, números de facsímil o correos electrónicos los siguientes:

Del PRONATEL:

Atención

Dirección

Facsímil N2

Correo electrónico

Dirección Ejecutiva del PRONATEL
Jr. Zorritos 1203, Lima 1.
615-7815

pronatel@mtc.gob.pe

De EL CONTRATADO:

Atención

Dirección

-acsímil Na

ílectrónico

BANDTEL S.A.C.

Av. Angamos Este N° 1648, Oficina 407
444-1515

Ricardo Mont Ling: rml@consorciodhmont.com
Marco Puga: mpuga@consorciodhmont.com '
Federico Valverde: gestion.contratos@consorciodhmont.com

aftFOi/,,

Todas las comunicaciones que EL CONTRATADO realice deberán ser
efectuadas por escrito con atención a la Dirección Ejecutiva del PRONATEL
en la dirección indicada precedentemente y, posteriormente, el cargo de
recepción de dicha comunicación podrá ser remitido al precitado correo
electrónico y/o facsímil.

25.4 Cualquier cambio de los datos del PRONATEL o de EL CONTFtATADO
deberá realizarse mediante comunicación por escrito remitida a la otra
PARTE por vía notarial surtiendo efectos desde el día siguiente de la fecha
consignada en el cargo de recepción respectivo.

Firman las partes, en tres ejemplares, en señal de conformidad, en la ciudad de Lima,
a los ...¿x-.- días del mes de el© 20.^^-^..
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